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Parques Nacionales Naturales de
Colombia 
N.I.T. 830016624 
ORDEN DE COMPRA

Casalimpia S.A.
N.I.T. 860010451
Avenida El Dorado No. 100 Bis - 70
Bogotá D.C., Cundinamarca
Atte: Carolina Quintero Galvis
colombiacompraeficiente@casalimpia.com.co
Teléfono: +57 1 4578383 8373

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador

Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

81089 
 
Aseo y Cafetería III 
29/11/21 
27/06/22 
Myriam Jeaneth Gonzalez

Sanchez 
Nubia Lucia Wilches Quintana  
Coordinador Grupo de procesos

Corporativos - ORLANDO ELI LEON VERGARA 
353 2400 EXT. 3010 
 
 
Adhesión al Acuerdo Marco de

Precios CCE-972-AMP-2019 para la Prestación del
servicio integral de aseo y cafetería en las
Instalaciones del Nivel Central de para Parques
Nacionales Naturales de Colombia.  

Enviar a
Parques Nacionales Naturales de
Colombia
CALLE 74 No. 11 - 81
BOGOTA D.C
Atte: Myriam Jeaneth Gonzalez
Sanchez

Facturar a
Parques Nacionales Naturales de
Colombia
CALLE 74 No. 11 - 81
BOGOTA D.C,
Atte: Myriam Jeaneth Gonzalez
Sanchez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 VF 67321

 
ays03--R11 - Operario de aseo y cafetería
Tiempo Completo - 5

7.0 Mes 8.528.615,00 59.700.305,00

2 VF 67321
 

ays03--R11 - Operario de mantenimiento
Tiempo Completo - 1

7.0 Mes 1.650.451,00 11.553.157,00

3 CDP 39121
 

ays03--R11 - Bienes de Aseo y Cafetería 7.0 Unidad 1.382.622,40 9.678.356,80

4 VF 67321
 

ays03--R11 - Recargo por Trabajo nocturno,
extra, dominical y festivo

1.0 Unidad 0,00 0,00

5 VF 67321
 

ays03--R11 - Recargo por dotación especial 1.0 Unidad 0,00 0,00

6 CDP 39121
 

ays03--R11 - AIU 1.0 Unidad 809.318,19 809.318,19

7 VF 67321
 

ays03--R11 - IVA 1.0 Unidad 1.537.704,56 1.537.704,56

83.278.841,55 COP



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 39121  de fecha 2021-07-01. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 102421 Fecha Registro: 2021-11-30 Unidad / Subunidad Ejecutora: 32-01-02-000  PARQUES NACIONALES GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 10.487.674,99 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 10.487.674,99 Saldo x Obligar: 10.487.674,99

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 860010451 Razón Social: CASALIMPIA S.A. Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 012079802 Banco: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 51725551 Nombre: NUBIA LUCIA WILCHES QUINTANA Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 81089 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2021-11-30

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

114  PNN - SAF - Grupo de 
Procesos Corporativos

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE 
SOPORTE Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 

OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

10.487.674,99 0,00

Total: 10.487.674,99 0,00 10.487.674,99 10.487.674,99

Objeto: 15024 Adhesión al Acuerdo Marco de
Precios CCE-972-AMP-2019 para la Prestación del servicio integral de aseo y cafetería en las Instalaciones del Nivel Central de PNN. Memo 20214600005413

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

000 PARQUES NACIONALES GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2021-12-30 10.487.674,99 10.487.674,99 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

PARQUES NACIONALES GESTION 
GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2021-11-30-3:15 p. m.

32-01-02-000

MHlgranado LUZ DARY GRANADOS GARZONReporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante

1 de 2Página

GRANADOS GARZON LUZ DARY Firmado digitalmente por GRANADOS GARZON LUZ DARY 
Fecha: 2021.11.30 15:16:51 -05'00'
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

PARQUES NACIONALES GESTION 
GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 30/11/2021 12:00:00 p. m.

32-01-02-000

MHlgranado LUZ DARY GRANADOS GARZONCompromiso de vigencias futuras – 
Comprobante.

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA

Consecutivo de Compromiso: 1521 Fecha Compromiso: 2021-11-30 Unidad / Subunidad ejecutora: 32-01-02-000 PARQUES NACIONALES GESTION 
GENERAL

No. Autorización: 67021 No Asig.Autorización: 67321 Estado Generado

Tipo de Vigencia Futura: Ordinaria Aval Fiscal: NO Tipo de Moneda: Pesos

Valor inicial: 72.791.166,56 Valor Operaciones: 0,00 Valor Actual: 72.791.166,56

TERCERO

Identificación: 860010451 Razon Social: CASALIMPIA S.A.

MEDIO DE PAGO 

Identificación: Abono en cuenta Cta. Bancaria Núm: 012079802 Cta. Bancaria Nombre: CASALIMPIA S.A.

Razón Social: BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. Identificación 860035827 Tipo de Cuenta: Ahorro

DATOS ADMINISTRATIVOS

Fecha del Documento: 30/11/2021 0:00:00 Tipo de Documento: ORDEN DE COMPRA Documento Soporte: 81089

OBJETO DEL CONTRATO

15024 Adhesión al Acuerdo Marco de
Precios CCE-972-AMP-2019 para la Prestación del servicio integral de aseo y cafetería en las Instalaciones del Nivel Central de para PNN. Memo 20214600005413

CONTRATOS

CONTRATACION

Razón Social: Modalidad de Contratación: Tipo de Contrato:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 51725551 Nombre: NUBIA LUCIA WILCHES QUINTANA Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera

1Página



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

PARQUES NACIONALES GESTION 
GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 30/11/2021 12:00:00 p. m.

32-01-02-000

MHlgranado LUZ DARY GRANADOS GARZONCompromiso de vigencias futuras – 
Comprobante.

VIGENCIAS FUTURAS

Posición del Catálogo de Gastos

Identificación Descripción Fuente Recurso Situac
.

Año Fecha 
Operación

Valor inicial Valor Operaciones Valor actual

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y 
SERVICIOS

Nación RECURSOS
 CORRIENT
ES

CSF 2022 72.791.166,56 0,00 72.791.166,56

___________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S).

2Página

GRANADOS GARZON LUZ DARY Firmado digitalmente por GRANADOS GARZON LUZ DARY 
Fecha: 2021.11.30 15:14:20 -05'00'



 

 
 

 
 

                                             
                                             SAF – GRUPO DE CONTRATOS 
             Calle 74 No. 11 - 81 Piso 2 Bogotá, D.C., Colombia 
                                                  Teléfono: 353 2400 Ext.: 3020 
                                               www.parquesnacionales.gov.co 

 

Bogotá, D.C. 
 

MEMORANDO 
20214200008083 

FECHA: 29-11-2021 
 
 
PARA:   ORLANDO LEÓN VERGARA 

Coordinador del Grupo de Procesos Corporativos 
 

DE:   LILA ZABARAIN GUERRA 
Coordinadora Grupo Contratos 

 
 

  
ASUNTO:        Comunicación de Supervisión Orden de Compra 81089 de 2021 

 
 
Cordial saludo, 
 
 
Con el fin de lograr el cabal cumplimiento de los fines estatales y la idónea y oportuna ejecución de la Orden de 
Compra que se relaciona a continuación, atentamente le comunico que usted ha sido designado como supervisor del 
mismo, y deberá ejercer las funciones que en calidad de tal le competen. 
 
Para tal efecto se informa que la siguiente documentación podrá ser encontrada así: 
 
•  Orden de Compra No. 81089 del 29 de noviembre de 2021. 
•  Registro Presupuestal No. 102421 del 30 de noviembre de 2021. 
 
La principal obligación del SUPERVISOR es la de velar por la recta ejecución del contrato, lo cual implica que éste se 
realice de acuerdo con los parámetros que el objeto contractual exige. Igualmente, debe servir de canal de 
comunicación entre el contratista y la unidad de parques, para lo cual debe mantener informada a la Subdirección 
Administrativa y Financiera sobre cualquier anomalía que repercuta de manera directa en la ejecución del presente 
contrato, con el fin de tomar las medidas del caso de manera oportuna. El SUPERVISOR será responsable civil, penal 
y disciplinariamente, por los hechos, acciones y omisiones que le fueron imputables en los términos señalados por el 
artículo 51 de la Ley 80 de 1993. 
  
Con el fin de cumplir con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 797 de 2003, el SUPERVISOR y/o 
INTERVENTOR deberá verificar para efectos del pago, que el contratista haya pagado a la EPS, Fondos de Pensiones 



 

 
 

 
 

                                             
                                             SAF – GRUPO DE CONTRATOS 
             Calle 74 No. 11 - 81 Piso 2 Bogotá, D.C., Colombia 
                                                  Teléfono: 353 2400 Ext.: 3020 
                                               www.parquesnacionales.gov.co 

 

y aportes parafiscales de los trabajadores que utilice en la ejecución contractual y sus respectivos aportes parafiscales, 
por ende certificar en la misma que el contratista se encuentra a paz y salvo en sus mensualidades y las demás que 
indique el manual de contratación adoptado por la entidad mediante Resolución No. 112 de 2020. Finalmente, se le 
recuerda que, debe expedir las constancias de cumplimiento y/o recibido a satisfacción respectivo, con el fin de 
tramitar el pago correspondiente a favor del contratista. 
 
 
 

Cordialmente,  
 
 

 
LILA ZABARAIN GUERRA 
Coordinadora Grupo de Contratos 
 
 
Proyectó:  Nelly Yojhana Camargo Bernal – Contratista Grupo de Contratos 

LILA 
CONCEPCION 
ZABARAIN 
GUERRA

Firmado 
digitalmente por 
LILA CONCEPCION 
ZABARAIN GUERRA 
Fecha: 2021.12.01 
21:03:42 -05'00'



BOGOTÁ, D.C., 30/11/2021.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 27/06/2025.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 29/11/2021,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S.A.

AV EL DORADO   100 BIS 70
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0053463 / 000

53463

POLIZA

/

/

Teléf. 4578383

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionpolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

05000534630000*BOG202111301612567
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8300166247

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

CALLE 74 NO.11 - 81 PISO 8

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 8300166247

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

CALLE 74 NO.11 - 81 PISO 8

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. 3532400 Teléf. 3532400

BENEFICIARIO

G J ASESORES DE SEGUROS                                      CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 120901
INTERMEDIARIOS :

100.209,00 30/12/2021COP COP 10.000,00 COP 20.940,00 131.149,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 27072021-1347-P-05-CUES06-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 27072021-1347-NTP-05-CUES05-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



BOGOTÁ, D.C., 30/11/2021.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 27/06/2025.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 29/11/2021,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S.A.

AV EL DORADO   100 BIS 70
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0053463 / 000

53463

POLIZA

/

/

Teléf. 4578383

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================


                                       OBJETO DEL CONTRATO


================================================================================================





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN LA ORDEN 81089 - 2021, CUYO OBJETO

ES ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-972-AMP-2019 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y

CAFETERÍA EN LAS INSTALACIONES DEL NIVEL CENTRAL DE PARA PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.










CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP        16.655.768,00


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 29/11/2021, hasta las 0 hs del 27/12/2022


Prima de la Cobertura    : COP   28.694,00







PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES COP        12.491.826,00


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 29/11/2021, hasta las 0 hs del 27/06/2025


Prima de la Cobertura    : COP   71.515,00





CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 27072021-1347-NTP-05-CUES05-000I



No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8600104511CASALIMPIA S.A.

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   53463 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago utilice nuestra cuenta de ahorros 049 250 012 del Banco de Bogotá - CLIENTE -

      131.149,00

050053463000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

30/12/2021

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8600104511CASALIMPIA S.A.

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   53463 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       131.149,00

050053463000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

30/12/2021





















Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

renovación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

CASALIMPIA S.A.

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

Asegurado es:

Beneficiario es:

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

30/11/2021

30/11/2021

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

053463-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Carrara 7 No. 71 - 21 Piso 5°

Teléfono 3572727

Bogotá D.C



CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

053463

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS







CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

053463

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:




CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

053463

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 




BOGOTÁ, D.C., 30/11/2021.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 27/06/2025.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 29/11/2021,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S.A.

AV EL DORADO   100 BIS 70
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0053463 / 000

53463

POLIZA

/

/

Teléf. 4578383

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionpolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

05000534630000*BOG202111301612567
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8300166247

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

CALLE 74 NO.11 - 81 PISO 8

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 8300166247

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

CALLE 74 NO.11 - 81 PISO 8

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. 3532400 Teléf. 3532400

BENEFICIARIO

G J ASESORES DE SEGUROS                                      CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 120901
INTERMEDIARIOS :

100.209,00 30/12/2021COP COP 10.000,00 COP 20.940,00 131.149,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 27072021-1347-P-05-CUES06-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



BOGOTÁ, D.C., 30/11/2021.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 27/06/2025.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 29/11/2021,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S.A.

AV EL DORADO   100 BIS 70
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0053463 / 000

53463

POLIZA

/

/

Teléf. 4578383

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================


                                       OBJETO DEL CONTRATO


================================================================================================





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN LA ORDEN 81089 - 2021, CUYO OBJETO

ES ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-972-AMP-2019 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y

CAFETERÍA EN LAS INSTALACIONES DEL NIVEL CENTRAL DE PARA PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.










CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP        16.655.768,00


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 29/11/2021, hasta las 0 hs del 27/12/2022


Prima de la Cobertura    : COP   28.694,00







PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES COP        12.491.826,00


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 29/11/2021, hasta las 0 hs del 27/06/2025


Prima de la Cobertura    : COP   71.515,00







No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8600104511CASALIMPIA S.A.

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   53463 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago utilice nuestra cuenta de ahorros 049 250 012 del Banco de Bogotá - CLIENTE -

      131.149,00

050053463000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

30/12/2021

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8600104511CASALIMPIA S.A.

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   53463 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       131.149,00

050053463000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

30/12/2021





















Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

renovación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

CASALIMPIA S.A.

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

Asegurado es:

Beneficiario es:

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

30/11/2021

30/11/2021

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

053463-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Carrara 7 No. 71 - 21 Piso 5°

Teléfono 3572727

Bogotá D.C



CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

053463

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS







CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

053463

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:




CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

053463

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 






  

 

 

 

 

     
                                             

                                              SAF -GRUPO DE CONTRATOS 
             Calle 74 No. 11 - 81 Piso 2 Bogotá, D.C., Colombia 
                                                  Teléfono: 353 2400 Ext.: 3022 
                                               www.parquesnacionales.gov.co 

 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
 
 
La Coordinadora del Grupo de Contratos de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en ejercicio de las facultades 
legales que le confiere el artículo noveno de la Resolución 172 de fecha 23 de junio de 2021,  
 
 

APRUEBA 
 
 

La Póliza de Cumplimiento No. 53463 de BERKLEY INTERNACIONTIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., que 
ampara la orden de compra  No. 81089 de 2021, suscrita con CASALIMPIA S.A., en los siguientes términos: 
 
 

AMPAROS VALOR SEGURADO 
VIGENCIA 

Desde Hasta 

Cumplimiento del contrato $16.655.768 29/11/2021 27/12/2022 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 

$12.491.826 29/11/2021 27/06/2025 

 
 
Dada en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de 2021.  
 
 
 
 
 
LILA ZABARAIN GUERRA 
Coordinadora Grupo de Contratos 
 
 
 

Revisó: Leidy Garavito Romero - Abogada Grupo de Contratos  
Proyectó: Nelly Yojhana Camargo Bernal – Contratista Grupo de Contratos  
 

 



BOGOTÁ, D.C., 30/11/2021.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 27/06/2022.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 29/11/2021,

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S.A.

AV EL DORADO   100 BIS 70
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 06 - 0016115 / 000

16115

POLIZA

/

/

Teléf. 4578383

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionpolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

060001611500002BOG202111301616127
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S.A.

AV EL DORADO   100 BIS 70

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

TERCEROS AFECTADOS

ASEGURADO

Teléf. 4578383

BENEFICIARIO

G J ASESORES DE SEGUROS                                      CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 120901
INTERMEDIARIOS :

240.448,00 30/12/2021COP COP 10.000,00 COP 47.585,00 298.033,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 02082021-1347-P-06-RCGCUEST01-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 02082021-1347-NTP-06-RCGO06-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



BOGOTÁ, D.C., 30/11/2021.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 27/06/2022.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 29/11/2021,

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S.A.

AV EL DORADO   100 BIS 70
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 06 - 0016115 / 000

16115

POLIZA

/

/

Teléf. 4578383

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

===================================================================================================================
                          RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO


===================================================================================================================




ACTIVIDAD DESARROLLADA : PRESTACION DE SERVICIOS





INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCERAS PERSONAS DERIVADOS EN LA ORDEN 81089 - 2021,

CUYO OBJETO ES ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-972-AMP-2019 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE

ASEO Y CAFETERÍA EN LAS INSTALACIONES DEL NIVEL CENTRAL DE PARA PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.

                      





SE ACLARA QUE EL BENEFICIARIO CORRESPONDE A: TERCEROS AFECTADOS y/o PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.





SE ACLARA QUE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES SE ENCUENTRAN INCLUIDOS, SIEMPRE Y CUANDO HAYA EXISTIDO UN DAÑO

FÍSICO CUBIERTO POR LA PÓLIZA.





SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN A LOS TERCEROS AFECTADOS INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE








%LEY Y JURISDICCIÓN:


COLOMBIANA





%MODALIDAD DE COBERTURA:


OCURRENCIA




TERRITORIALIDAD:


Colombia




PLAZO PARA EL PAGO DE PRIMAS:


30 días contados a partir de la emisión de la póliza




PRIMA MINIMA POR ENDOSO:


Toda modificación con valor tendrá un costo mínimo de: COP 50.000 / USD 15 (según la moneda de emisión de la

póliza)





CONTINUA

CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 02082021-1347-NTP-06-RCGO06-000I



BOGOTÁ, D.C., 30/11/2021.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 27/06/2022.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 29/11/2021,

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S.A.

AV EL DORADO   100 BIS 70
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 06 - 0016115 / 000

16115

POLIZA

/

/

Teléf. 4578383

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA










============================================================


RESUMEN DE COBERTURAS Y CAPITALES ASEGURADOS :


============================================================







AMPARO BASICO----------------------------------------------------------------- COP       181.705.200,00


Predios Labores y Operaciones(PLO), dentro de esta se cubren las responsabilidades originadas por:





1. Incendio y/o explosión





2. Uso de ascensores y escaleras automáticas dentro de los predios asegurados.





3. Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargue y transporte dentro de los predios asegurados.





4. Montaje, desmonte o desplome de avisos y vallas publicitarias instaladas por el asegurado. En caso de que sean

instaladas por terceros, se indemnizará la responsabilidad civil solidaria del asegurado. Siempre y cuando dichas

vallas o avisos se encuentren en los predios del asegurado.





5. Uso de las instalaciones sociales y/o deportivas que se encuentren en los predios relacionados por el asegurado.




6. Eventos sociales o deportivos organizados por el asegurado en los predios relacionados por éste.





7. Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional, cuando, en desarrollo de actividades del

asegurado inherentes al contrato laboral, se causen daños a terceros. 





8. Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.





9. Vigilancia de los predios del asegurado  según lo definido en el anexo “Responsabilidad Civil Por Personal de

Celaduria, Vigilancia y Seguridad”.





10. Posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías que se encuentren ubicados o instalados dentro de los

predios relacionados por el asegurado.
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11. Uso de parqueaderos dentro de los predios relacionados por el asegurado según lo definido en el anexo

Responsabilidad Civil Parqueaderos”





12. Posesión o utilización de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus empleados, dentro de los predios

asegurados.





13. Bienes bajo cuidado, tenencia y control, se indemnizarán los daños causados a terceros con los bienes más no

los daños sufridos por los mismos.





14. Se entiende incorporado el daño emergente, lucro cesante, daño moral y perjuicios extra patrimoniales del

tercero que se deriven de un daño físico directo ocasionado por el asegurado en ejecución de las actividades objeto

de cobertura.





15. Gastos de defensa.





COBERTURAS ADICIONALES A LA BASICA :


====================================


LOS LIMITES INDICADOS A CONTINUACIÓN HACEN PARTE DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA





======================================


LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN DE LA POLIZA:


======================================





•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 181.705.200,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 181.705.200,00








** GASTOS MEDICOS:


•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 37.000.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 90.000.0000








** CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS:


EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE DEBA TENER CADA
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CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA CON UN MÍNIMO COP 0,10. EN CASO DE NO TENER CONTRATADA PÓLIZA, ESTE VALOR OPERARÁ COMO

DEDUCIBLE.





•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   :       COP 90.000.000


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA :       COP 37.000.000,00





** RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL:


•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 37.000.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 90.000.000








** RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS:


•      OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RCE DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES QUE DEBE TENER CONTRATADA Y SIEMPRE

VIGENTE            CADA VEHÍCULO, LA CUAL DEBERÁ TENER CONTRATADA UN LÍMITE MÍNIMO DE COP 0,10


•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 37.000.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 90.000.000













DEDUCIBLES APLICABLES :








** AMPARO BÁSICO Y DEMAS EVENTOS:


   EL ASEGURADO PARTICIPARÁ EN TODO Y CADA EVENTO INDEMNIZABLE POR LA PRESENTE POLIZA EN UN 10,00% DEL MONTO DEL

MISMO, CON UN MÍNIMO DE COP 1.000.000,00





** RC PATRONAL:


   10,00 %  DEL MONTO DEL EVENTO INDEMNIZABLE, CON UN MÍNIMO DE COP 1.000.000,00








** VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS:


   10,00 %  DEL MONTO DEL EVENTO INDEMNIZABLE, CON UN MÍNIMO DE COP 1.000.000,00
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** CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS:


   10,00 %  DEL MONTO DEL EVENTO INDEMNIZABLE, CON UN MÍNIMO DE COP 1.000.000,00.
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====================


CLAUSULAS Y ANEXOS :


====================

GASTOS MÉDICOS:





QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLÍMITE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA, LOS

GASTOS MÉDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS VÍCTIMAS DE UNA

LESIÓN PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.




EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ

SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA POR PARTE DE LA COMPAÑÍA.  AL PRESENTE AMPARO NO SE

APLICA DEDUCIBLE ALGUNO. 





-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---







RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS





DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE

LA RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES

Y/O MUERTE CAUSADOS A LOS TERCEROS QUE LE SEAN IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS O

SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.





INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS O

SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.





EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE DEBA TENER EL ASEGURADO.

EN CASO DE NO TENERLAS SUSCRITAS, LA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE ACUERDO CON LO DEFINIDO EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES.





EXCLUSIONES





ADEMÁS DE LO QUE AL RESPECTO SE CONSIGNA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES, QUEDAN EXCLUIDOS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL LOS PERJUICIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS RECLAMACIONES DE
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TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE:





1.	SE EXCLUYE LA COBERTURA DE PATRONAL. 








-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL





DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE DEBA

PAGAR EL ASEGURADO DEBIDO A LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE SUFRAN

LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO.





EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL CÓDIGO DEL TRABAJO O EN EL

RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.





EXCLUSIONES





ADEMÁS DE LO QUE AL RESPECTO SE CONSIGNA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES, QUEDAN EXCLUIDOS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL LOS PERJUICIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS RECLAMACIONES DE

TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE:





1.	ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS.


2.	ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL TRABAJADOR.


3.	DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS TRABAJADORES. 


4.	SE EXCLUYEN A LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.














-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS
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DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE

LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES

PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS O NO PROPIOS QUE ESTÉN AL SERVICIO DEL

ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.





OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RCE DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES QUE DEBE TENER CONTRATADA Y SIEMPRE VIGENTE CADA

VEHÍCULO, LA CUAL DEBERÁ TENER CONTRATADO EL LÍMITE MÍNIMO EXPRESADO EN LA CARATULA O SEGÚN LO ESTIPULADO EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES





EN CASO DE LESIONES A TERCERAS PERSONAS, TAMBIÉN SE AFECTARÁ PREVIAMENTE EL SEGURO OBLIGATORIO SOAT.





EN EL EVENTO DE QUE LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS, O QUE LA COBERTURA BAJO LAS MISMAS SEA

INFERIOR AL DEDUCIBLE O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO, EL LÍMITE DEL PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN

EXCESO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS ANTERIORMENTE.





PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE

SEA TOMADO POR EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O A CUALQUIER OTRO TÍTULO NO

TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.





EXCLUSIONES





ADEMÁS DE LO QUE AL RESPECTO SE CONSIGNA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES, QUEDAN EXCLUIDOS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO

DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS LOS PERJIUCIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS RECLAMACIONES DE

TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE:





1.	LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS MIENTRAS OPEREN EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO.


2.	LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS.


3.	LOS DAÑOS CAUSADOS POR LOS VEHÍCULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ASEGURADO.
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No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8600104511CASALIMPIA S.A.

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

TOMADOR

   16115 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago utilice nuestra cuenta de ahorros 049 250 012 del Banco de Bogotá - CLIENTE -

      298.033,00

060016115000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

30/12/2021

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8600104511CASALIMPIA S.A.

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

TOMADOR

   16115 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       298.033,00

060016115000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

30/12/2021
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================================================================================


DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO





PRINCIPAL:


NOMBRE:         JOSE FEDERICO USTARIZ GONZALEZ


DIRECCIÓN:      CARRERA 11A # 96-51 OFICINA 203 EDIFICIO OFICITY – BOGOTA


TELÉFONO:       (+571) 6108161/6108164


MAIL:           defensoriaberkley@ustarizabogados.com





SUPLENTE:


NOMBRE:         BERTHA GARCÍA MEZA


DIRECCIÓN:      CARRERA 11A # 96-51 OFICINA 203 EDIFICIO OFICITY - BOGOTA


TELÉFONO:       (+571) 6108161/6108164


MAIL:           defensoriaberkley@ustarizabogados.com





HORARIO DE ATENCION: LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 5:00 P.M.





================================================================================
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INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS
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El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:
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01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 






  

 

 

 

 

     
                                             

                                              SAF -GRUPO DE CONTRATOS 
             Calle 74 No. 11 - 81 Piso 2 Bogotá, D.C., Colombia 
                                                  Teléfono: 353 2400 Ext.: 3022 
                                               www.parquesnacionales.gov.co 

 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
 
 
La Coordinadora del Grupo de Contratos de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en ejercicio de las facultades 
legales que le confiere el artículo noveno de la Resolución 172 de fecha 23 de junio de 2021,  
 
 

APRUEBA 
 
 

La Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 16115 de BERKLEY INTERNACIONTIONAL SEGUROS 
COLOMBIA S.A., que ampara la orden de compra No. 81089 de 2021, suscrita con CASALIMPIA S.A., en los 
siguientes términos: 
 
 

AMPAROS VALOR SEGURADO 
VIGENCIA 

Desde Hasta 

Responsabilidad Civil Extracontractual 
$181.705.200 
(200 SMMLV) 

29/11/2021 27/12/2022 

 
 
Dada en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de 2021.  
 
 
 
 
 
LILA ZABARAIN GUERRA 
Coordinadora Grupo de Contratos 
 
 
 

Revisó: Leidy Garavito Romero - Abogada Grupo de Contratos  
Proyectó: Nelly Yojhana Camargo Bernal – Contratista Grupo de Contratos  
 

 


